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Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Resolución Delegada N° 119 D/2021
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ............$ 4,65

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 2,33 ........1 ........... $ 4,65
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 ........$ 716,10 ....370 .... $ 1.720,50

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 279,00 ....100 ....... $ 465,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 27,90
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 186,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 279,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 372,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ........$ 465,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ............$ 4,65
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ..........$ 46,50

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ..........$ 46,50
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ..........$ 93,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

7N° 577 del 06/08/2021 - S.G.G. - APRUEBA CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN, CELEBRADO
ENTRE LA OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO Y EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
SALTA. (VER ANEXO)

7N° 578 del 06/08/2021 - S.G.G. - APRUEBA CONVENIO DE ASISTENCIA TÉCNICA, ECONÓMICA Y
FINANCIERA, CELEBRADO ENTRE EL MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN Y EL GOBIERNO DE LA
PROVINCIA DE SALTA. (VER ANEXO)

8N° 579 del 06/08/2021 - M.G.D.H.T.y J. - MODIFICA ANEXO I DEL DECRETO Nº 530/2021.            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

9N° 354 del 06/08/2021 - M.E.y S.P. - APRUEBA CONTRATOS DE SERVICIOS. SRES. CORTEZ MIGUEL
ALEJANDRO Y OTROS. (VER ANEXO)

9N° 355 del 06/08/2021 - M.D.S. - APRUEBA CONTRATOS DE SERVICIOS. SRES. ALBORNOZ, JUDITH
MARICEL  Y OTROS. (VER ANEXO)

10N° 356 del 06/08/2021 - M.D.S. - RESCINDE CONTRATO DE SERVICIOS. SR. GUSTAVO ALEJANDRO
VILLA - DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 82/2021. APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS  AL SR. SERGIO
GUSTAVO CASTRO. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

11CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DE  SALTA - Nº 1720/2021            

12CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DE  SALTA  - Nº 1721/2021            

13TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SALTA - RESOLUCIÓN Nº 225/2021            

15TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SALTA - RESOLUCIÓN Nº 226/2021            

15N° 359  del 23/07/2021 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: CONSTRUCCIÓN DE
TINGLADO USOS MÚLTIPLES ESCUELA Nº 7.055 - NICHILEN - GRAL. E. MOSCONI - DPTO. SAN MARTÍN
- SALTA.            

17N° 398  del 05/08/2021 - S.O.P. - DISPONE LLAMADO A ADJUDICACIÓN SIMPLE. OBRA: REFACCIONES
VARIAS EN ESCUELA Nº 4.216 - LA PUNTANA - SANTA VICTORIA ESTE - DPTO. RIVADAVIA - SALTA.    
       

18N° 399  del 05/08/2021 - S.O.P. - DISPONE LLAMADO A ADJUDICACIÓN SIMPLE. OBRA: REFACCIÓN
INTEGRAL DEL CENTRO DE ADICCIONES PROGRAMA PUENTE NORTE - TARTAGAL - DPTO. SAN
MARTÍN - SALTA.            

20N° 400  del 05/08/2021 - S.O.P. - DISPONE LLAMADO A ADJUDICACIÓN SIMPLE. OBRA:
CONSTRUCCIÓN NUEVO EDIFICIO SUB COMISARÍA DE LA VIÑA Y NUEVO EDIFICIO PARA EL CUERPO DE
POLICÍA INFANTIL DE LA VIÑA - LOCALIDAD DE LA VIÑA - SALTA.            

22N° 416  del 06/08/2021 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: PROVISIÓN E INSTALACIÓN
DE ELECTROBOMBA SUMERGIBLE - POZO YACUY 9 - MUNICIPIO DE TARTAGAL - DPTO. GRAL. SAN
MARTÍN - SALTA.            

23N° 417  del 06/08/2021 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: PROVISIÓN E INSTALACIÓN
DE ELECTROBOMBA SUMERGIBLE - POZO VILLA LAS ROSAS 1 POZO GENDARMERÍA - MUNICIPIO DE
SALVADOR MAZZA - DPTO. SAN MARTÍN - SALTA.            

LICITACIONES PÚBLICAS

24PODER JUDICIAL DE SALTA EXPTE. ADM 3823/21            

ADJUDICACIONES SIMPLES

25SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS  Nº 56/21            
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26SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS  Nº 57/21            

26TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SALTA- EXPTE. Nº 7476/21            

27HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  Nº 26/2021            

27HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  Nº 52/2021, SEGUNDO LLAMADO             

28HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  Nº 52/2021.            

28HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  Nº 189/2020, SEGUNDO LLAMADO             

29PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM 3820/21            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

29HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  Nº 23/2021            

29HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  Nº 71/2021            

30HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  Nº 82/2021            

30HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  Nº 101/2021            

31DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 0110033-113192/2021-0            

31AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.  EXPTE. Nº 22114/21            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

32SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS- EXPTE. Nº 0090034-138006/2020-0            

32SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-318528/2020-0 - QUEBRADA DE LOS
NOGALES            

AVISOS ADMINISTRATIVOS

33SECRETARÍA DE DISCAPACIDAD - PRÓRROGA DEL LLAMADO A ELECCIONES.            

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS

36CHAVEZ IRMA ESTER - EXPTE. Nº 728993/21.            

36NIEVA, MARIA CECILIA - EXPTE. Nº EXP 389954/12            

36MARIO JOSE ESPINOSA - EXPTE. Nº 24757/98            

37MAMANI, APOLINARIO LIBORIO - EXPTE. N° 715810/20            

37TOLABA, JOSÉ ANTONIO - EXPTE. N° 722834/20            

38GONZALEZ FERNANDEZ, MARÍA - EXPTE. N° 703365/20            

EDICTOS DE QUIEBRAS

38PEREZ, VALERIA ESTEFANIA  Expte.  N°  EXP -
740622/21            

39DISA COMERCIAL Y CONSTRUCTORA SRL -  EXPTE. N° 392.290/12, INFORME FINAL  - PROYECTO DE
DISTRIBUCIÓN            

39GIMENEZ, MARTÍN ARMANDO  EXPTE. Nº EXP 742510/21 - EDICTO COMPLEMENTARIO            

EDICTOS JUDICIALES

40PROVINCIA DE SALTA C/ DÍAZ GUSTAVO BERNABE Y OTROS - EXPTE. Nº 6775/19.            
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40OSPRERA  C/BANAMAX SRL - EXPTE. Nº 14798/2016 - SRN ORÁN            

41CUSSI, ESTER VS. CHAUQUE, PRIMITIVO - EXPTE. N° 610605/2017            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

43ORVE  SAS            

ASAMBLEAS COMERCIALES

44EMPRESA PIEVE SA            

44SANTA TERESITA SA            

45PAFI SA            

45PIEVE SEGUROS SA            

46PIEVE SALUD SA - A. EXTRAORDINARIA.            

46PIEVE SALUD SA  -A. ORDINARIA            

47VALLE VIAL SA            

48SANATORIO EL CARMEN SA            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

50BIBLIOTECA POPULAR  PABLO NERUDA.            

50ASOCIACIÓN  DEPORTIVA, SOCIAL Y CULTURAL BOULOGNE SUR MER.            

51CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS CRISTO MONUMENTAL - LA CALDERA            

FE DE ERRATAS

51EDICIÓN Nº 21.047 DE FECHA 09/08/21            

RECAUDACIÓN

52RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 10/08/2021

52RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 10/08/2021
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DECRETOS

SALTA, 06 de Agosto de 2021
DECRETO Nº 577
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el Convenio Marco de Colaboración celebrado entre la Operadora 
Ferroviaria Sociedad del Estado y el Gobierno de la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto establecer las bases para el desarrollo 

de acciones, planes, programas y/o actividades de cooperación y colaboración que hagan al 
mejor cumplimiento de los fines y objetivos de ambas partes, en lo relativo a sus respectivas 
áreas de influencia, en procura del interés mutuo, de los usuarios del servicio ferroviario y 
de la comunidad en general;

Que asimismo las partes manifiestan que se ha previsto analizar la posibilidad de 
restablecer en una primera instancia el servicio de transporte ferroviario de pasajeros entre 
las Estaciones Cerrillos y Coronel Moldes;

Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 140, 
segundo párrafo, 144, inciso 1º de la Constitución Provincial, y 1º de la Ley Nº 8.171,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Convenio Marco de Colaboración celebrado entre la Operadora 
Ferroviaria Sociedad del Estado, representada por su Presidente, Lic. Martín Marinucci, y el 
Gobierno de la Provincia de Salta, representado por el suscripto, el que como Anexo forma 
parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Villada (I)

Fechas de publicación: 11/08/2021
OP N°: SA100038839

VER ANEXO

SALTA, 06 de Agosto de 2021
DECRETO Nº 578
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el Convenio de Asistencia Técnica, Económica y Financiera celebrado entre 
el Ministerio de Transporte de la Nación y el Gobierno de la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto brindar asistencia técnica, económica y 

financiera para la ejecución del proyecto denominado “Renovación Integral de la Terminal de 
Ómnibus de Gral. Güemes, Salta", con el objetivo de garantizar la prestación de los servicios 
y la protección de los usuarios;

Que el Ministerio de Transporte de la Nación se compromete a aportar hasta un 
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monto máximo de pesos doscientos diez millones seiscientos veinticinco mil ($210.625.000) 
para la ejecución del referido proyecto;

Que los referidos fondos serán transferidos por el Ministerio de conformidad con 
su disponibilidad presupuestaria;

Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 140, 
segundo párrafo, 144, inciso 1º de la Constitución Provincial, y 1º de la Ley Nº 8.171,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Convenio de Asistencia Técnica, Económica y Financiera 
celebrado entre el Ministerio de Transporte de la Nación, representado por su titular, Prof. 
Alexis Raúl Guerrera, y el Gobierno de la Provincia de Salta, representado por el suscripto, el 
que como Anexo forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Villada (I)

Fechas de publicación: 11/08/2021
OP N°: SA100038840

VER ANEXO

SALTA, 06 de Agosto de 2021
DECRETO Nº 579
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA
EXPEDIENTE Nº 41-167721/2021-0

VISTO el Decreto 530/2021; y,
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario modificar el Anexo I del mencionado instrumento en lo 

referente al Circuito 21A del Departamento Anta y establecer que las mesas que se 
encontraban dispuestas en la E.E.T. Nº 3167 funcionarán en la Escuela Nº 4695 “San José 
Patriarca”, ambas del Municipio de Las Lajitas;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Anexo I del Decreto 530/2021 y déjase establecido que las 
mesas del Circuito 21A que se fijaron en la E.E.T Nº 3167 funcionarán en la Escuela Nº 4695 
“San José Patriarca", ambas del Municipio Las Lajitas.
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos, Trabajo y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Villada - Villada (I)

Fechas de publicación: 11/08/2021
OP N°: SA100038845
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 06 de Agosto de 2021
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 354
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS

VISTO las necesidades de servicio subsistentes en el Ente Regulador de los Servicios 
Públicos; y,

CONSIDERANDO:
Que en virtud del artículo 2º del Decreto Nº 13/19, se delegó en la Coordinación 

Administrativa de la Gobernación, la competencia para realizar las designaciones y 
contrataciones que impliquen prestaciones de servicios personales;

Que, por las necesidades de servicio existentes en el Ente Regulador de los Servicios 
Públicos dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, resulta procedente la 
aprobación de diversos contratos de servicios;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8.171, lo establecido por el Decreto 
Nº 13/19; la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 1319/18;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar los contratos de servicios celebrados entre el Ente Regulador de los 
Servicios Públicos dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, y las 
personas detalladas en el Anexo que forma parte de la presente, desde la fecha que en cada 
caso se indica hasta el 31/12/2021.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida 
pertinente de la Jurisdicción y CA del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, Ejercicio 
vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación y por el señor Ministro de Economía y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Dib Ashur - Villada (I)

Fechas de publicación: 11/08/2021
OP N°: SA100038841

VER ANEXO

SALTA, 06 de Agosto de 2021
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 355
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 25.395/2021 - código 376

VISTO los Contratos de Servicios celebrados entre la Secretaria de Primera 
Infancia, Niñez y Familia del Ministerio de Desarrollo Social, Dra. Rosa del Milagro Araya, y 
diversas personas; y,

CONSIDERANDO:
Que dichos contratos se suscribieron para que las personas desempeñen tareas 
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en el municipio de Rivadavia Banda Norte, en el marco del Convenio celebrado entre la 
Provincia de Salta y el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, aprobado por Decreto Nº 
598/2020, bajo la denominación “Proyecto de Acompañamiento Familiar en Contextos 
Rurales/Comunidades Originarias”: Programa UNIR, el cual tiene por finalidad fortalecer y 
ampliar las acciones de acompañamiento familiar llevadas a cabo por el Programa Unidad 
Operativa Territorial, que bajo la órbita del Ministerio del rubro se encuentra encargado de la 
atención de las situaciones de vulnerabilidad social y extrema pobreza de las familias en 
contextos rurales y comunidades originarias de los Departamentos Rivadavia, San Martín y 
Orán, todo ello en el marco de la emergencia socio sanitaria decretada por el Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nº 140/2020, prorrogada en última instancia por Ley Nº 8.217;

Que los organismos competentes han tomado la debida intervención para la 
emisión del presente acto administrativo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 
Decreto Nº 13/19, la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 1319/18;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Servicios celebrados entre la Secretaria de Primera 
Infancia, Niñez y Familia del Ministerio de Desarrollo Social, Dra. Rosa del Milagro Araya, y 
las personas consignadas en el Anexo que forma parte integrante de la presente, por el 
período comprendido entre el 01 de febrero y el 31 de octubre del 2021.
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante de lo dispuesto precedentemente será atendida con 
fondos del Curso de Acción 561022000200, Cuenta 413411.1007, Ejercicio 2020.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por la señora Ministra 
de Desarrollo Social y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Figueroa - Villada (I)

Fechas de publicación: 11/08/2021
OP N°: SA100038842

VER ANEXO

SALTA, 06 de Agosto de 2021
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 356 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 86.896/2021 - código 224.

VISTO la Decisión Administrativa Nº 82/2021; y,
CONSIDERANDO:
Que por la misma se aprueba, entre otros, el Contrato de Servicios suscripto 

entre el Ministerio del rubro, en su carácter de Organismo Ejecutor del Programa de 
Relevamiento Técnico Jurídico Catastral de la Situación Dominial de Tierras Ocupadas por 
Comunidades Indígenas de Salta, y el señor Gustavo Alejandro Villa;

Que el señor Villa manifiesta su voluntad de rescindir unilateralmente su 
contrato a partir del 01 de marzo de 2021;

Que por tal motivo deviene necesario formalizar la contratación del señor Sergio 
Gustavo Castro;

Que la contratación de autos no contraviene la normativa vigente en materia de 
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contención del gasto público, habida cuenta que será atendida con Fondos Nacionales;
Que los organismos competentes han tomado la debida intervención para la 

emisión del presente acto administrativo;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 

Decreto Nº 13/2019, la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 1.319/2018;
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Rescindir el Contrato de Servicios suscripto entre el Ministerio de Desarrollo 
Social y el señor Gustavo Alejandro Villa, DNI Nº 35.044.358, aprobado por Decisión 
Administrativa Nº 82/2021, por el motivo expuesto en el considerando de la presente, a 
partir del 01 de marzo de 2021.
ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre el Ministerio de Desarrollo 
Social, en su carácter de Organismo Ejecutor del Programa de Relevamiento Técnico Jurídico 
Catastral de la Situación Dominial de Tierras Ocupadas por Comunidades Indígenas de Salta, 
y el señor Sergio Gustavo Castro, DNI Nº 20.615.881, el que como Anexo forma parte de la 
presente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación resultante de dispuesto precedentemente será atendida con 
fondos de la Cuenta 561002000300 - 413411.1007, del Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 4º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Desarrollo Social y por el Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Figueroa - Villada (I)

Fechas de publicación: 11/08/2021
OP N°: SA100038843

VER ANEXO

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

RESOLUCIÓN Nº 1.720
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DE SALTA

       Salta, 09 de Agosto de 2021.
Y VISTOS: estos autos caratulados “Concurso convocado para seleccionar 

postulantes a cubrir un cargo de DEFENSOR OFICIAL CIVIL N° 6 DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO, previsto en la Ley N° 7.016”, y copia certificada de Acta N° 4.731 agregada en el 
Expte. N° 283/20, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad a lo dispuesto en Acta N° 4.731 del 06/08/21, agregada en 

copia certificada a fs. 159 y vta., se resolvió establecer la fecha de entrevistas personales 
para el día viernes 13 de agosto a partir de las 09:00 horas, por haber concluido la etapa de 
evaluación Psicolaboral respecto de los postulantes que superaron la instancia de evaluación 
escrita.

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
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I. FIJAR la fecha de las entrevistas personales correspondiente al presente concurso para 
cubrir el cargo de DEFENSOR OFICIAL CIVIL Nº 6 DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO para 
el día viernes 13 de agosto a partir de las 09:00 horas en la sede de la Escuela de la 
Magistratura, sita en Avenida Bolivia Nº 4671 - Sector Noreste - Ciudad Judicial.
II. ORDENAR la publicación de la presente por un día en el Boletín Oficial.
III. COMUNICAR lo resuelto y dar a publicidad la presente a través de la página oficial de este 
Consejo de la Magistratura, www.cmagistraturasalta.gov.ar. 
IV. MANDAR que se registre y notifique por medio electrónico a los postulantes que deben 
concurrir a la presente etapa en este concurso.

Sandra Bonari, PRESIDENTA - Nora Carina Quinteros, Maria Trinidad Arias, Maria Emilia 
Carabajal - Graciela Abutt Carol, Guillermo Adriano Pollioto, Gonzalo Caro Davalos, 

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Hernán G. Lezaola, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100010607
Fechas de publicación: 11/08/2021

Sin cargo
OP N°: 100087401

RESOLUCIÓN N° 1.721
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DE SALTA

Salta, 09 de Agosto de 2021.
Y VISTOS: estos autos caratulados “Convocatoria de postulantes para integrar las 

listas bianuales de reemplazantes de Jueces, Fiscales, Defensores Oficiales y Asesores de 
Incapaces, de Primera y Segunda Instancia, de todos los Fueros y Distritos Judiciales de la 
Provincia (Listas años 2020 - 2021 Ley N° 7.347 y modificatorias)”, Expte. N° 279/20, y

CONSIDERANDO:
Que mediante Nota glosada a fs. 414/415 de estos autos, el señor Presidente de la 

Corte de Justicia, Dr. Guillermo Alberto Catalano, solicitó que se dé inicio al procedimiento 
abreviado de designación de reemplazante previsto en la Ley N° 7347 y modificatorias en 
relación al cargo Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Primera Nominación del 
Distrito Judicial del Sur - Circunscripción Metán, por encontrarse de licencia la magistrada 
titular de dicho juzgado, habiendo superado el término previsto por la ley referida.

Que por Resolución N° 1.716 agregada a fs. 424/425 se amplió el período de 
inscripción para el cargo mencionado con motivo de la exigua cantidad de postulantes 
registrados. A raíz de este nuevo llamado se inscribieron dos concursantes más; no 
obstante, dos de los inscriptos inicialmente ahora ejercen cargos definitivos de magistratura 
por lo que no podrían participar de la requerida subrogancia, de manera que persiste la 
necesidad de ampliar la etapa de inscripción.

Que en consecuencia, por Acta N° 4.731 agregada a fs. 449 y vta., se decidió fijar un 
plazo adicional de cinco (5) días hábiles a fin de que puedan inscribirse más postulantes a la 
categoría requerida. A tal fin, resulta menester dar la mayor publicidad posible, pudiendo 
pedirse la colaboración del Poder Judicial, del Colegio de Magistrados y Funcionarios del 
Poder Judicial y del Ministerio Público, del Colegio de Abogados y Procuradores de la 
Provincia de Salta y de cualquier otro organismo público o privado que se estime apropiado.

Que, por otro lado, es dable aclarar que los postulantes que ya se inscribieron en esa 
categoría no deberán volver a hacerlo, sin perjuicio de poder actualizar su legajo personal 
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durante su vigencia.
Que, finalmente, cabe señalar que las personas que en razón de las normas y 

disposiciones vigentes de seguridad sanitaria tuvieren inconvenientes en cumplir con los 
requisitos o formas de inscripción o los dispuestos para etapas posteriores, deberán 
comunicarse al correo electrónico cmagistraturasalta@gmail.com, a fin de que este Consejo 
analice y disponga alternativas que permitan el cumplimiento de los recaudos requeridos.

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I. FIJAR un plazo adicional de cinco (5) días hábiles para la inscripción de postulantes en la 
categoría de Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial del Sur -
Circunscripción Metán, siguiendo para ello los instructivos subidos en la página oficial del 
consejo www.cmagistraturasalta.gov.ar, en el apartado “Turnos Online y Nuevos 
Instructivos”.
II. ESTABLECER que el plazo dispuesto en el artículo precedente para la inscripción de 
postulantes respecto del cargo allí mencionado, correrá desde el viernes 13 (trece) de agosto 
al viernes 20 (veinte) de agosto de 2021 en el horario de 8:00 a 13:00 horas, en la Secretaría 
del Consejo de la Magistratura, Avda. Bolivia N° 4.671 - Sector Noreste - Ciudad Judicial -
Salta, o bien, en las Secretarías Administrativas ubicadas en los Distritos Judiciales del Sur -
Circunscripción Metán y Tartagal, según corresponda, adoptando, para ello, las medidas 
dispuestas en la Circular N° 75/2020 de Superintendencia del Poder Judicial.
III. ACLARAR que los postulantes que ya se inscribieron en la presente convocatoria no 
deberán volver a hacerlo, sin perjuicio de poder actualizar su legajo personal durante su 
vigencia.
IV. COMUNICAR que las personas que en razón de las normas y disposiciones vigentes de 
seguridad sanitaria tengan inconvenientes en cumplir con los requisitos o formas de 
inscripción o los dispuestos para etapas posteriores, deberán comunicarse al correo 
electrónico cmagistraturasalta@gmail.com, a fin de que este Consejo analice y disponga 
alternativas que permitan el cumplimiento de los recaudos requeridos.
V. DISPONER que se publique la presente en el Boletín Oficial y en el diario de mayor 
circulación en la Provincia.
VI. MANDAR que se registre y notifique.

Sandra Bonari, PRESIDENTA - María Emilia Carabajal, VICEPRESIDENTA - Rosanna A. 
Sangarí, Graciela Abutt Carol, Gonzalo Caro Davalos, Rodrigo Martinez Urquiza, Guillermo 

Adriano Pollioto, CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Hernán G. Lezaola, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100010606
Fechas de publicación: 11/08/2021

Sin cargo
OP N°: 100087400

RESOLUCIÓN Nº 225
TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SALTA

Salta, 9 de Agosto de 2021.

Pág. N° 13



Edición N° 21.049
Salta, miércoles 11 de agosto de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Y VISTOS: estos autos caratulados “Audiencia art. 55 Ley N° 7.697 y modificatorias” 
Expte. Nº 7473/21, y 

CONSIDERANDO:
Que mediante providencia de fecha 3 de agosto de 2021, notificada a todas las 

fuerzas políticas, se convocó a una audiencia previa al dictado de normas prácticas, a 
realizarse bajo la modalidad virtual, en los términos del art. 55 de la Ley N° 7.697 y 
modificatorias, en relación con el art. 4° y cc. de la Resolución Nº 18/21 y 1º de la 
Resolución N° 20/21, ambas del Comité Operativo de Emergencia, a efectos de considerar 
aspectos relativos a la designación y participación de fiscales de mesa y fiscales generales 
(art. 33 y cc. de la Ley N° 6.444 y modificatorias).

Que en el trascurso de la misma, los participantes analizaron a instancias de este 
Tribunal diversas medidas a fin de limitar la cantidad de fiscales de mesa y fiscales generales 
con el objetivo de observar las medidas de distanciamiento y número de personas en 
ambientes cerrados.

Que por otra parte, mediante Resolución Nº 22/21 el Comité Operativo de 
Emergencia estableció como condición para desempeñarse como fiscal de mesa y fiscal 
general, contar con al menos una dosis de cualquiera de las vacunas contra el Covid-19 
autorizadas en la República Argentina.

Que en consecuencia corresponde dictar las medidas necesarias para el resguardo de 
la salud de todas las personas involucradas en el proceso electoral.

Por ello, 
EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA,

  RESUELVE:
I. DETERMINAR con carácter de normas prácticas, en los términos del art. 55 de la Ley N° 
7.697 y modificatorias, a saber: 
1) Los frentes electorales podrán designar un solo fiscal por mesa y hasta tres (3) fiscales 
generales por establecimiento, quienes cumplirán su función en nombre y representación de 
todos los partidos y agrupaciones que integren esa alianza electoral.
2) Las autoridades de mesa tendrán a su cargo el control de cumplimiento del requisito de 
vacunación contra Covid-19 para fiscales de mesa, de conformidad a lo dispuesto por el art. 
76 inc. 9) de la Ley N° 6.444 y modificatorias.
3) Los veedores judiciales lleven adelante el control de cumplimiento del requisito de 
vacunación contra Covid-19 para fiscales generales.
4) Las autoridades de mesa otorguen certificados de escrutinio a los fiscales generales que 
lo soliciten, aun cuando éstos no hayan presenciado las operaciones de escrutinio provisorio 
ni intervenido como fiscales de mesa.
5) Habilitar a las fuerzas políticas una aplicación para teléfonos celulares que permita la 
lectura del código QR impreso en los certificados de escrutinio.
II. COMUNICAR a las autoridades de mesa y a los veedores judiciales la parte dispositiva de 
la presente Resolución a través de los correos electrónicos registrados en el Tribunal 
Electoral.
III. NOTIFICAR a los apoderados de las fuerzas políticas, con copia de la presente.
IV. ORDENAR que a través de Secretaría de este Tribunal se proceda a dar la mayor difusión 
posible de lo aquí dispuesto, pudiendo realizar todos los actos, gestiones y trámites que 
fuere menester en relación a la contratación de avisos publicitarios, para el cumplimiento de 
lo establecido precedentemente, dando debida cuenta de ello al Tribunal Electoral.
V. COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a través de la página web del 
Tribunal Electoral y PUBLICAR por un día en el Boletín Oficial.
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Guillermo Alberto Catalano, PRESIDENTE - Adriana Rodriguez, VICEPRESIDENTA - Pablo 
López Viñals, Sergio Osvaldo Petersen, Ruben Eduardo Arias Nallar, VOCALES - Maria Jose 

Ruiz de los Llanos, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100010603
Fechas de publicación: 11/08/2021

Sin cargo
OP N°: 100087374

RESOLUCIÓN N° 226
TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA
                 Salta, 9 de Agosto de 2021.

Y VISTAS: Las elecciones generales del 15 de agosto del corriente año, y
CONSIDERANDO:

Que con motivo de las elecciones generales del próximo domingo 15 de agosto, 
resulta conveniente habilitar el día sábado 14 de agosto en el horario de 9:00 a 13:00 y de 
17:00 a 20:00, y el día lunes 16 de agosto en el horario de 9:00 a 20:00.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el art. 23 de la Ley Nº 6.444 y 
modificatorias.

EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA,
RESUELVE:

I. HABILITAR el día sábado 14 de agosto, con atención al público en el horario de 9:00 a 
13:00 y de 17:00 a 20:00, y el día lunes 16 de agosto, con atención al público en horario 
corrido desde las 9:00 y hasta las 20:00.
II. COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a través de la página web del 
Tribunal Electoral de la Provincia, y PUBLICAR por un día en el Boletín Oficial.

Guillermo Alberto Catalano, PRESIDENTE - Adriana Rodriguez, VICEPRESIDENTA - Pablo 
López Viñals, Rubén Eduardo Arias Nallar, Sergio Osvaldo Petersen, VOCALES - Maria Jose 

Ruiz de los Llanos, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100010602
Fechas de publicación: 11/08/2021

Sin cargo
OP N°: 100087373

SALTA, 23 de Julio de 2021
RESOLUCIÓN Nº 359
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125-70.787/21-0 y agregados.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Obras Municipales, para la 
ejecución de la obra “CONSTRUCCIÓN DE TINGLADO USOS MÚLTIPLES - ESCUELA Nº 7.055 -
NICHILEN - GRAL. E. MOSCONI - DPTO. SAN MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA”; y,
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CONSIDERANDO:
Que a fs. 01/12, el Sr. Intendente de la Municipalidad de General Enrique 

Mosconi, eleva el informe del relevamiento, el proyecto técnico y solicita la financiación para 
la ejecución de la obra mencionada, la cual posibilitará poner en condiciones de uso las 
instalaciones escolares y prevenir cualquier tipo de inconveniente en la infraestructura de la 
Escuela Nº 7055 “Nichelen” de la localidad de Coronel Cornejo;

Que la presente contratación tiene por objeto dotar al establecimiento de un 
espacio cubierto de uso múltiple construyendo un tinglado de 10,41 x 20 m, alcanzando 
una superficie de 215 m2, para el desarrollo de distintas actividades pedagógicas y 
recreativas, el cual será de gran utilidad para toda la comunidad educativa, ya que es una 
zona de elevadas temperaturas y abundantes precipitaciones que dificultan el desarrollo de 
los programas curriculares;

Que, en virtud de ello, a fs. 33/43 la Dirección de Obras Municipales de la SOP 
confeccionó el Legajo Técnico correspondiente con un Presupuesto Oficial de $ 
6.642.209,07 (pesos seis millones seiscientos cuarenta y dos mil doscientos nueve con 
07/100) IVA incluido, conforme al detalle del cómputo y presupuesto de fs. 34;

Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de Contratación 
Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la modalidad de 
Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 90 (noventa) días corridos;

Que a tal fin, se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 
pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de General Enrique Mosconi;

Que a fs. 13 rola el informe Técnico Ambiental Interno Nº 135/21, elaborado por 
el Área Ambiental de la SOP;

Que a fs. 48 el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 53/56 rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y de 
la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el marco de lo 
dispuesto por la Resolución Nº 211/12, prorrogada mediante Resolución Nº 27/21 de la 
citada cartera ministerial;

Que a fs. 57/58, rola Dictamen Nº 392/21 emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica del Ministerio de Infraestructura con la intervención que le compete, sin 
observaciones que formular para la continuidad del trámite de contratación abreviada 
correspondiente;

Que a fs. 59 la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura ha 
tomado la intervención correspondiente mediante informe Nº 164/21;

Que a fs. 61 toma intervención la Subsecretaría de Procedimientos de 
Contrataciones de Obras Públicas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el 
marco de lo dispuesto por el Decreto Nº 417/2020 y de la Resolución Nº 36/2020 de la 
Secretaría de Procedimientos de Contrataciones;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 
8.072, artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, 
corresponde dictar el presente instrumento,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la Dirección de Obras 
Municipales, para la obra “CONSTRUCCIÓN DE TINGLADO USOS MÚLTIPLES - ESCUELA Nº 
7.055 - NICHILEN - GRAL. E. MOSCONI - DPTO. SAN MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA”, con 
un presupuesto oficial de $ 6.642.209,07 (pesos seis millones seiscientos cuarenta y dos mil 

Pág. N° 16



Edición N° 21.049
Salta, miércoles 11 de agosto de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

doscientos nueve con 07/100) IVA incluido, con la modalidad de Ajuste Alzado y con un 
plazo de ejecución de 90 (noventa) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del 
artículo 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero de la presente Resolución a la Municipalidad de General Enrique Mosconi.
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Pública con la Municipalidad de General 
Enrique Mosconi, por el monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la 
presente Resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 071011005203 - Proyecto: 648 - Unidad Geográfica: 99 -
Financiamiento: Plan Bicentenario (409) - Ejercicio: 2021.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 11/08/2021
OP N°: SA100038819

SALTA, 05 de Agosto de 2021
RESOLUCIÓN Nº 398
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 158-179.458/18-0 y agregados.

VISTO el proyecto de legajo técnico elaborado por la Dirección de Obras de 
Educación para la ejecución de la obra “REFACCIONES VARIAS EN ESCUELA Nº 4.216 - OLOF 
FABIAN SEVERIN JONSSON - LA PUNTANA - SANTA VICTORIA ESTE - DPTO. RIVADAVIA -
PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01/32 rolan los antecedentes de las solicitudes realizadas por la 

Dirección de Infraestructura del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, planteando la 
necesidad de ejecución de la obra mencionada, la cual posibilitará acondicionar 
ediliciamente a la Escuela Nº 4216 “Olof Fabián Severin Jonsson” de la localidad de La 
Puntana;

Que la presente contratación tiene por objeto el reemplazo de las cubiertas de 
losa de Hº Aº en las galerías y nivel inicial (a demoler) por cubiertas de chapa, el recambio 
del cerco perimetral, la reparación del sistema eléctrico y la reposición de los portones de 
ingreso, todo ello conforme a las especifoicaciones técnicas de la Memoria Descriptiva de fs. 
37/38;

Que, en virtud de ello, a fs. 35/71 la Dirección de Obras de Educacion de la SOP, 
confeccionó el proyecto de Legajo Técnico correspondiente con un Presupuesto Oficial de $ 
15.061.393,23 (pesos quince millones sesenta y un mil trescientos noventa y tres con 
23/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de enero de 2021, conforme al 
detalle del cómputo uy presiupuesto de fs. 68/69;

Que la ejecución de la obra se efectuará por el procedimiento de adjudicación 
simple (artículo 14 de la Ley Nº 8.072) con la modalidad de ajuste alzado y con un plazo de 
ejecución de 150 (ciento cincuenta) días corridos;

Que a fs. 34 rola informe Técnico Ambiental Interno Nº 69/21 emitido por el 
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Área Ambiental interna de la SOP;
Que a fs. 79 rola la intervención del Servicio Administrativo Financiero del 

Ministerio de Infraestructura, realizando la imputación preventiva del gasto correspondiente;
Que a fs. 84/88 la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de Finanzas 

del Ministerio de Economía y Servicios Públicos han tomado la intervención que les compete, 
en cumplimiento de la Resolución Nº 211/12, prorrogada por Resolución Nº 27/21 de la 
citada cartera ministerial;

Que a fs. 89/90, mediante Dictamen Nº 140/21, la Dirección de Contrataciones 
de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura toma la intervención correspondiente, sin 
observaciones que formular para la continuidad del trámite para el llamado a realizar el 
procedimiento de adjudicación simple;

Que a fs. 91 la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura ha 
tomado la intervención que le compete mediante Informe Nº 44/21;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072, 
artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 16 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, Decreto Nº 
417/2020 y Resolución Nº 36/2020 de la Secretaría de Contrataciones dependiente del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos, corresponde dictar el presente instrumento;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Disponer el llamado a Adjudicación Simple con la modalidad de Ajuste 
Alzado para la ejecución de la obra “REFACCIONES VARIAS EN ESCUELA N’° 4.216 - OLOF 
FABIAN SEVERIN JONSSON - LA PUNTANA - SANTA VICTORIA ESTE - DPTO. RIVADAVIA -
PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 15.061.393,23 (pesos quince 
millones sesenta y un mil trescientos noventa y tres con 23/100) IVA incluido, a valores 
correspondientes al mes de enero de 2021 y con un plazo de ejecución de 150 (ciento 
cincuenta) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras 
Públicas a realizar el llamado a Adjudicación Simple y todos los actos tendientes a la 
preadjudicación de la obra citada en el artículo anterior, de conformidad a lo dispuesto por 
el Decreto Nº 417/2020 y Resolución Nº 36/2020 de la Secretaría de Contrataciones 
dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará al Curso de 
Acción: 071011071102 - Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) - Proyecto: 30 - Unidad 
Geográfica: 133 - Ejercicio: 2021.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial, en la pagina web de la 
Provincia y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 11/08/2021
OP N°: SA100038820

SALTA, 05 de Agosto de 2021
RESOLUCIÓN Nº 399
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
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Expediente Nº 375-48.618/18-0 y agregados.
VISTO el proyecto de legajo técnico elaborado por la Dirección de Obras de Salud 

para la ejecución de la obra “REFACCIÓN INTEGRAL DEL CENTRO DE ADICCIONES PROGRAMA 
PUENTE NORTE - TARTAGAL - DPTO. SAN MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que atento a lo solicitado por la Jefa del Programa Puente Norte de la Secretaría 

de Adicciones y por la Dirección de Infraestructura del Ministerio de Salud Pública (fs. 
01/15), surge la necesidad de ejecución de la obra mencionada, la cual posibilitará 
acondicionar distintos sectores del edificio donde funciona el Centro de Adicciones 
Programa Puente Norte de la localidad de Tartagal;

Que la presente contratación tiene por objeto el cambio de la cubierta y 
cielorraso existente, la refaccion y recuperación a nuevo de los baños y carpinterías 
existente, la refacción del comedor, del estar (problemas de humedad) y tareas de 
normalización de la instalación eléctrica, como asimismo la pintura interior y exterior 
completa, interviniendo aproximadamente en 360 m2 de superficie a refaccionar, todo ello 
conforme al detalle de las especificaciones técnicas de la Memoria Descriptiva de fs. 53/55;

Que, en virtud de ello, a fs. 52/97 la Dirección de Obras de Salud de la SOP, 
confeccionó el proyecto de Legajo Técnico correspondiente con un Presupuesto Oficial de $ 
5.852.206,64 (pesos cinco millones ochocientos cincuenta y dos mil doscientos seis con 
64/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de marzo de 2021, conforme al 
detalle del cómputo y presupuesto de fs. 91;

Que la ejecución de la misma se efectuará por el procedimiento de adjudicación 
simple (artículo 14 de la Ley Nº 8.072) con la modalidad de ajuste alzado y con un plazo de 
ejecución de 90 (noventa) días corridos;

Que a fs. 98 rola informe Técnico Ambiental Interno Nº 177/21 emitido por el 
Área Ambiental interna de la SOP;

Que a fs. 102 rola intervención del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Infraestructura, realizando la imputación preventiva del gasto correspondiente;

Que a fs. 107/110, la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos han tomado la intervención que les 
compete, en cumplimiento de la Resolución Nº 211/12, prorrogada por Resolución Nº 27/21 
de la citada cartera ministerial;

Que a fs. 111/112, mediante Dictamen Nº 183/21, la Asesoría Legal de la SOP 
toma la intervención correspondiente, sin observaciones que formular para la continuidad 
del trámite para el llamado a realizar el procedimiento de adjudicación simple;

Que a fs. 113, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura 
ha tomado la intervención que le compete mediante Informe Nº 81/21;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072, 
artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 16 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, Decreto Nº 
417/2020 y Resolución Nº 36/2020 de la Secretaría de Contrataciones dependiente del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos, corresponde dictar el presente instrumento;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

R E S U E L V E:
ARTÍCULO 1º.- Disponer el llamado a Adjudicación Simple con la modalidad de Ajuste 
Alzado para la ejecución de la obra “REFACCIÓN INTEGRAL DEL CENTRO DE ADICCIONES 
PROGRAMA PUENTE NORTE - TARTAGAL - DPTO. SAN MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA”, 
con un presupuesto oficial de $ 5.852.206,64 (pesos cinco millones ochocientos cincuenta y 

Pág. N° 19



Edición N° 21.049
Salta, miércoles 11 de agosto de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

dos mil doscientos seis con 64/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de 
marzo de 2021 y con un plazo de ejecución de 90 (noventa) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras 
Públicas a realizar el llamado a Adjudicación Simple y todos los actos tendientes a la 
preadjudicación de la obra citada en el artículo anterior, de conformidad a lo dispuesto por 
el Decreto Nº 417/2020 y Resolución Nº 36/2020 de la Secretaría de Contrataciones 
dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará al Curso de 
Acción: 081017032501 - Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) - Proyecto: 362 - Unidad 
Geográfica: 56 - Ejercicio: 2021.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial, en la pagina web de la 
Provincia y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 11/08/2021
OP N°: SA100038821

SALTA, 05 de Agosto de 2021
RESOLUCIÓN Nº 400 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125-62.046/21-0 y agregados.

VISTO el proyecto de legajo técnico elaborado por la Dirección de Edificios 
Públicos y Casco Histórico para la ejecución de la obra “CONSTRUCCIÓN NUEVO EDIFICIO 
SUB COMISARÍA DE LA VIÑA Y NUEVO EDIFICIO PARA EL CUERPO DE POLICÍA INFANTIL DE LA 
VIÑA - LOCALIDAD DE LA VIÑA - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 02/30 rolan los antecedentes del relevamiento y las solicitudes 

realizadas por el Ministerio de Seguridad mediante Expediente Nº 44-15188/2020-0, las 
cuales verifican la necesidad de ejecución de la obra mencionada, que posibilitará el normal 
funcionamiento de la Sub Comisaría de la localidad de La Viña y del Cuerpo de Policía 
Infantil de la misma;

Que la presente contratación tiene por objeto la ejecución de un nuevo edificio 
para la Sub Comisaría de La Viña de la Policía de Salta y un nuevo edificio para el Cuerpo 
Infantil de la misma Sub Comisaría, anexos al edificio existente, comprendiendo un total de 
247,30 m2 de superficie nueva a construir, incluyendo los siguientes ítems: tareas 
preliminares, movimiento de suelo, estructura de Hº Aº, cerramiento exterior e interior, 
aislaciones, revoques, revestimientos, antepechos, pisos y zócalos, cubiertas, cielorrasos, 
carpintería, pinturas, espejos, varios, instalación eléctrica, instalación sanitaria y pluvial y 
limpieza general de obra, conforme a las espwecificacione stécnicas detalladas en la 
Memoria Dscriptiva de fs. 43/43 vta;

Que, en virtud de ello, a fs. 41/84 la Dirección de Edificios Públicos y Casco 
Histórico de la SOP confeccionó el proyecto de Legajo Técnico correspondiente con un 
Presupuesto Oficial de $ 21.916.023,36 (pesos veintiún millones novecientos dieciséis mil 
veintitrés con 36/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes del diciembre 2020, 
conforme al detalle del cómputo y presupuesto de fs. 71/77;
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Que la ejecución de la misma se efectuará por el procedimiento de adjudicación 
simple (artículo 14 de la Ley Nº 8.072) con la modalidad de ajuste alzado y con un plazo de 
ejecución de 180 (ciento ochenta) días corridos;

Que a fs. 85 rola informe Técnico Ambiental Interno Nº 173/21 emitido por el 
Área Ambiental interna de la SOP;

Que a fs. 88 rola la intervención del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Infraestructura realizando la imputación preventiva del gasto correspondiente;

Que a fs. 94/97 la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de Finanzas 
del Ministerio de Economía y Servicios Públicos han tomado la intervención que les compete, 
en cumplimiento de la Resolución Nº 211/12, prorrogada por Resolución Nº 27/21 de la 
citada cartera ministerial;

Que a fs. 98/99, mediante Dictamen Nº 85/21, la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura toma la intervención correspondiente, sin 
observaciones que formular para la continuidad del trámite para el llamado a realizar el 
procedimiento de adjudicación simple;

Que a fs. 100 la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura 
ha tomado la intervención que le compete mediante Informe Nº 33/21;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072, 
artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 16 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, Decreto Nº 
417/2020 y Resolución Nº 36/2020 de la Secretaría de Contrataciones dependiente del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos, corresponde dictar el presente instrumento;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

R E S U E L V E:
ARTÍCULO 1º.- Disponer el llamado a Adjudicación Simple con la modalidad de Ajuste 
Alzado para la ejecución de la obra “CONSTRUCCIÓN NUEVO EDIFICIO SUB COMISARÍA DE 
LA VIÑA Y NUEVO EDIFICIO PARA EL CUERPO DE POLICÍA INFANTIL DE LA VIÑA -
LOCALIDAD DE LA VIÑA - PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 
21.916.023,36 (pesos veintiún millones novecientos dieciséis mil veintitrés con 36/100) IVA 
incluido, a valores correspondientes al mes de diciembre de 2020 y con un plazo de 
ejecución de 180 (ciento ochenta) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras 
Públicas a realizar el llamado a Adjudicación Simple y todos los actos tendientes a la 
preadjudicación de la obra citada en el artículo anterior, de conformidad a lo dispuesto por 
el Decreto Nº 417/2020 y Resolución Nº 36/2020 de la Secretaría de Contrataciones 
dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará al Curso de 
Acción: 092006006302 - Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) - Proyecto: 543 - Unidad 
Geográfica: 98 - Ejercicio 2021.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial, en la página web de la 
Provincia y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 11/08/2021
OP N°: SA100038822
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SALTA, 06 de Agosto de 2021
RESOLUCIÓN Nº 416
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125-167.223/21-0 y agregados.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Obras de Municipales, 
para la ejecución de la obra “PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE ELECTROBOMBA SUMERGIBLE -
POZO YACUY 9 - MUNICIPIO DE TARTAGAL - DPTO. GRAL. SAN MARTÍN - PROVINCIA DE 
SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que la presente contratación tiene por objeto la provisión e instalación de una 

electrobomba sumergible en el Pozo Yacuy 9 de la localidad de Tartagal, con la finalidad de 
restablecer el servicio de agua que provee dicho pozo, conforme a las especificaciones 
técnicas detalladas en la Memoria Descriptiva de fs. 03/04;

Que, en virtud de ello, a fs. 02/10 la Dirección de Obras Municipales de la SOP 
confeccionó el Legajo Técnico correspondiente con un Presupuesto Oficial de $ 
1.930.686,24 (pesos un millón novecientos treinta mil seiscientos ochenta y seis con 
24/100) IVA incluido, conforme al detalle del cómputo y presupuesto de fs.05;

Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de Contratación 
Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la modalidad de 
Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 15 (quince) días corridos;

Que a tal fin, se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 
pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de Tartagal;

Que a fs. 11 rola el informe Técnico Ambiental Interno Nº 250/21, elaborado por 
el Área Ambiental de la SOP;

Que a fs. 13 el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 18/21 rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y de 
la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el marco de lo 
dispuesto por la Resolución Nº 211/12, prorrogada mediante Resolución Nº 27/21 de la 
citada cartera ministerial;

Que a fs. 22/23 rola Dictamen Nº 261/21, emitido por la Dirección de 
Contrataciones de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura con la intervención que le 
compete, sin observaciones que formular para la continuidad del trámite de contratación 
abreviada correspondiente;

Que a fs. 24 la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura ha 
tomado la intervención correspondiente mediante informe Nº 170/21;

Que a fs. 26 toma intervención la Subsecretaría de Procedimientos de 
Contrataciones de Obras Públicas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el 
marco de lo dispuesto por el Decreto Nº 417/2020 y de la Resolución Nº 36/2020 de la 
Secretaría de Procedimientos de Contrataciones;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 
8.072 artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, 
corresponde dictar el presente instrumento,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la Dirección de Obras 
Municipales, para la obra “PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE ELECTROBOMBA SUMERGIBLE -
POZO YACUY 9 - MUNICIPIO DE TARTAGAL - DPTO. GRAL. SAN MARTÍN - PROVINCIA DE 
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SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 1.930.686,24 (pesos un millón novecientos treinta 
mil seiscientos ochenta y seis con 24/100) IVA incluido, con la modalidad de Ajuste Alzado y 
con un plazo de ejecución de 15 (quince) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del 
artículo 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero de la presente Resolución a la Municipalidad de Tartagal.
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Pública con la Municipalidad de Tartagal, por 
el monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la presente Resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 092007019003 - Proyecto: 652 - Unidad Geográfica: 99 -
Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) - Ejercicio: 2021.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 11/08/2021
OP N°: SA100038823

SALTA, 06 de Agosto de 2021
RESOLUCIÓN Nº 417 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125-167.226/21-0 y agregados.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Obras Municipales, para la 
ejecución de la obra “PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE ELECTROBOMBA SUMERGIBLE - POZO 
VILLA LAS ROSAS 1 Y POZO GENDARMERÍA - MUNICIPIO DE SALVADOR MAZZA - DPTO. SAN 
MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que la presente contratación tiene por objeto la provisión e instalación de 

electrobombas sumergibles en el Pozo Villa Las Rosas 1 y el Pozo Gendarmería de la 
localidad de Salvador Mazza, con la finalidad de restablecer el servicio de agua que proveen 
los pozos mencionados, conforme al detalle de las especificaciones de la Memoria 
Descriptiva de fs.04/05;

Que, en virtud de ello, a fs. 02/11 la Dirección de Obras Municipales de la SOP 
confeccionó el Legajo Técnico correspondiente con un Presupuesto Oficial de $ 
1.599.213,00 (pesos un millón quinientos noventa y nueve mil doscientos trece con 00/100) 
IVA incluido, conforme al detalle del cómputo y presupuesto de fs. 06;

Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de Contratación 
Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la modalidad de 
Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 15 (quince) días corridos;

Que a tal fin, se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 
pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de Profesor Salvador Mazza;

Que a fs. 12 rola el informe Técnico Ambiental Interno Nº 249/21, elaborado por 
el Área Ambiental de la SOP;

Que a fs. 14 el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 19/22 rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y de 
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la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el marco de lo 
dispuesto por la Resolución Nº 211/12, prorrogada mediante Resolución Nº 27/21 de la 
citada cartera ministerial;

Que a fs. 23/24, rola Dictamen Nº 262/21, emitido por la Dirección de 
Contrataciones de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura con la intervención que le 
compete, sin observaciones que formular para la continuidad del trámite de contratación 
abreviada correspondiente;

Que a fs. 25, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura ha 
tomado la intervención correspondiente mediante informe Nº 171/21;

Que a fs. 27 toma intervención la Subsecretaría de Procedimientos de 
Contrataciones de Obras Públicas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el 
marco de lo dispuesto por el Decreto Nº 417/2020 y de la Resolución Nº 36/2020 de la 
Secretaría de Procedimientos de Contrataciones;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 
8.072 artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, 
corresponde dictar el presente instrumento,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la Dirección de Obras 
Municipales, para la obra “PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE ELECTROBOMBA SUMERGIBLE -
POZO VILLA LAS ROSAS 1 POZO GENDARMERÍA - MUNICIPIO DE SALVADOR MAZZA - DPTO. 
SAN MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 1.599.213,00 (pesos 
un millón quinientos noventa y nueve mil doscientos trece con 00/100) IVA incluido, con la 
modalidad de Ajuste Alzado, con un plazo de ejecución de 15 (quince) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del 
artículo 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero de la presente Resolución a la Municipalidad de Profesor Salvador Mazza.
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Pública con la Municipalidad de Profesor 
Salvador Mazza, por el monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la 
presente Resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 092007019003 - Proyecto: 652 - Unidad Geográfica: 99 -
Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) - Ejercicio: 2021.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 11/08/2021
OP N°: SA100038824

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA - EXPTE. ADM 3823/21
DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA 
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Art. 13 Ley 8.072 - Adquisición de equipamientos varios para la Escuela de la Magistratura.
El Poder Judicial de Salta llama a Licitación Pública, para el día 27/08/2021, horas: 10:00, 
destinada a la ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTOS VARIOS PARA LA ESCUELA DE LA 
MAGISTRATURA, ADM 3823/21. Si la fecha de apertura del Expte. detallado supra fuera 
declarada inhábil, la misma se llevará a cabo el día hábil siguiente. POR INFORMES y LUGAR 
DE APERTURA: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. Bolivia 4671, 2° piso. 
Of. 3005. CONSULTAS Y DESCARGAS DE CONDICIONES: PÁGINA WEB: www.justiciasalta.gov. 
ar. Precio del Pliego: sin cargo.

CPN Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0013 - 00001396
Fechas de publicación: 11/08/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 400015911

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 56/21
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS  

Objeto: OBRA NEXO ENTRE POZO CISTERNA Y REACONDICIONAMIENTO DE INSTALACIONES 
EXISTENTES.
Organismo Originante: Secretaría de Obras Públicas.
Expediente N°: 1100125-272053/2021- Cde. 1 y Agregados.
Destino: R° de Lerma - Dpto. R° de Lerma - Provincia de Salta.
Fecha de Apertura: 27/08/2021 - Horas: 10:00.
Precio del Pliego: $ 5.000,00 (pesos cinco mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
Adjudicación Simple, en la cuenta del Banco Macro N° 3-100-00080005708 - CBU N° 
2850100630000800057081 - CUIT N° 30-70704016-1.
Consulta: en nuestra página web http://obraspublicas.salta.gob.ar, vía correo electrónico 
contratacionesop@salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de Contrataciones, 
Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, sita en Centro Cívico 
Grand Bourg, 1° edificio, planta baja, ala este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Subsecretaría 
de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, sita en Centro Cívico  Grand 
Bourg - Av. De Los Incas S/N° - 1° block - panta baja - ala este - Ministerio de Economía y 
Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4366114 o vía correo electrónico: 
contratacionesop@saIta.gob.ar.

Moreno, SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS

Valor al cobro: 0012 - 00003122
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Fechas de publicación: 11/08/2021
Importe: $ 790.50
OP N°: 100087383

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 57/21
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

Objeto: RECAMBIO DE CAÑERÍAS Y CONEXIONES DOMICILIARIAS EN CALLE LOS MANZANOS B° 
TRES CERRITOS.
Organismo Originante: Secretaría de Obras Públicas.
Expediente N°: 1100125-272074/2020- Cde. 1 y Agregados.
Destino: B° Tres Cerritos - Dpto. Capital - Provincia de Salta.
Fecha de Apertura: 27/08/2021 - Horas: 11:00
Precio del Pliego: $ 10.000,00 (pesos diez mil con 00/100).
Adquisicion de los Pliegos: los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
Adjudicación Simple, en la cuenta del Banco Macro N° 3-100-00080005708 - CBU N° 
2850100630000800057081 - CUIT N° 30-70704016-1.
Consulta: en nuestra página web http://obraspublicas.salta.gob.ar, vía correo electrónico 
contratacionesop@salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de Contrataciones, 
Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, sita en Centro Cívico 
Grand Bourg, 1° edificio, planta baja, ala este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Subsecretaría 
de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, sita en Centro Cívico  Grand 
bourg - Av. De Los Incas s/N° - 1° block - panta baja - ala este - Ministerio de Economía y 
Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4366114 o vía correo electrónico: 
contratacionesop@saIta.gob.ar.

Moreno, SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS

Valor al cobro: 0012 - 00003121
Fechas de publicación: 11/08/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100087382

ADJUDICACIÓN SIMPLE  - EXPTE. Nº 7476/21
TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SALTA

El Tribunal Electoral de la Provincia de Salta, llama a cotizar precios para el día 17/08/2021, 
a horas 10:00, o día hábil siguiente si éste fuera declarado inhábil judicial, a la misma hora, 
para la provisión e impresión de 446 diplomas de los ciudadanos electos de las próximas 
elecciones generales a realizarse el dia 15 de agosto del corriente año.
Informes y Entrega de Pliegos: Área de Administración del Tribunal Electoral, lunes a viernes 
de 8:00 a 13:00 y de 17:00 a 20:00 horas.
Consulta de Pliegos : página web www.electoralsalta.gob.ar.
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Teléfono: 0387-4257500.
Pliego : sin cargo.
Lugar de apertura : Tribunal Electoral, Avda. Bolivia Nº 4.671 (Ciudad Judicial)- CP 4.400 -
Salta - Argentina.

Maria Jose Ruiz de los Llanos, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00006371
Fechas de publicación: 11/08/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100087372

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 26/21
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL

Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 26/21 - Adquisición de insumos 
varios enero a junio 2021, según DI N° 1.506/2021: 

·MARCELO VICENTE PASTRANA: renglones Nros. 1, 2, 3, 5, 6, 7 y 8. Por un total de $ 
146.300,00 (pesos ciento cuarenta y seis mil trescientos con 00/100). 
·DESIERTO: renglón N° 4.
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00003119
Fechas de publicación: 11/08/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100087365

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 52/21 - SEGUNDO LLAMADO
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1º: con encuadre en el artículo Nº 15 de la Ley N° 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 52/21 - Segundo llamado-
adquisición de aire acondicionado Split Frio 4.500 Fg del HPMI SE, según DI N° 1878/2021: 
RAUL AGUSTIN CORRALES SRL: renglón N° 2. Por un total de $ 97.749,00 (pesos noventa y 
siete mil setecientos cuarenta y nueve con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Plan Sumar.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO 
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Valor al cobro: 0012 - 00003118
Fechas de publicación: 11/08/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100087364

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 52/21
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 de la Ley N° 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 52/21 - Adquisición de aire 
acondicionado Split Frio 4.500 Fg del HPMI SE, según DI N° 1.688/2021:
· ALTUBE RICARDO: renglón Nº 1. Por un total de $ 108.301,05.- (pesos ciento ocho mil 
trescientos uno con 05/100).
· DESESTIMADO: renglón N° 2.
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Plan Sumar.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO 

Valor al cobro: 0012 - 00003117
Fechas de publicación: 11/08/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100087363

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 189/2020 - SEGUNDO LLAMADO
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 189/2020 - Segundo llamado-
Adquisición de aire acondicionado split frio 4.500 Fg del HPMI SE, según DI N° 1.227/2021: 
ISKOWITZ INSTRUMENTAL SRL: renglones Nros. 1, 2, 3, 4 y 5. Por un total de $ 47.174,79.-
(pesos cuarenta y siete mil ciento setenta y cuatro con 79/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00003116
Fechas de publicación: 11/08/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100087362
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PODER JUDICIAL DE SALTA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
ADJUDICACIÓN SIMPLE - EXPTE. ADM 3820/21

Art. 14 Ley 8.072.
El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precios, bajo la modalidad prevista en el art. 14 de 
la Ley 8.072, para el día 20/08/2021, horas: 10:00, destinada a la ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES VARIOS PARA LA DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO. ADM 3820/21. Si la fecha de 
apertura del expediente detallado supra fuera declarada inhábil, la misma se llevará a cabo 
el día hábil siguiente. POR INFORMES y LUGAR DE APERTURA: Dirección de Administración -
Área Compras - Avda. Bolivia 4671, 2° piso. Of. 3005. CONSULTAS Y DESCARGAS DE 
CONDICIONES: PÁGINA WEB: www.justiciasalta.gov.ar.

CPN Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS 

Factura de contado: 0013 - 00001394
Fechas de publicación: 11/08/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 400015909

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 23/2021
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. i)
Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc. i) N° 23/2021 -
Adquisición de 12 cajas Elisa Chagas Recombinante 4.0 T/Wiener del Hospital Público 
Materno Infantil SE, según DI N° 1.589/21: MAURICIO MOSSE: renglón N° 1. Total adjudicado 
$ 130.152,00 (pesos ciento treinta mil ciento cincuenta y dos).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00003115
Fechas de publicación: 11/08/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100087361

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 71/2021
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DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE 

Art. 15 inc. i).
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley N° 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc. i) N° 71/21 -
Adquisición de bacha simple para odontologia, según DI N° 2.072/2021: ELIO JOSE 
LIQUITAY: renglón N° 1. Total adjudicado de $ 13.975.50.- (pesos trece mil novecientos 
setenta y cinco con 50/100). 
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Arancelamiento

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00003114
Fechas de publicación: 11/08/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100087360

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 82/21
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. i).
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley N° 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc. i) N° 82/21 -
Adquisición de pinza diente de ratón para canal de trabajo de 2.3 mm - longitud de 230 CM, 
según DI N° 2.161/2021: GASTROTEX SRL: renglón N° 1. Total adjudicado de $ 7.800,00.-
(pesos siete mil ochocientos con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Plan sumar.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00003113
Fechas de publicación: 11/08/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100087359

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 101/2021
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE 

Art. 15 inc. i)
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley N° 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada art. 15, inc. i) N° 101/2021 -
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Adquisición de Remifentanilo ampollas. EMERGENCIA, según DI N° 2.207/2021: MENDOZA 
BIOMÉDICOS SA: total adjudicado $ 896.000,00 (pesos ochocientos noventa y seis mil con 
00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios 
Provinciales.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00003112
Fechas de publicación: 11/08/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100087356

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA-EXPTE. Nº 0110033-113192/2021-0
DPTO. CONTABLE FINANCIERO - DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO 
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

De acuerdo a lo establecido en el art. 15 Inc. I de la Ley Nº 8.072, se informa el resultado de 
la Contratación Abreviada Por Emergencia - Expte. Nº 0110033-113192/2021-0 -
Presupuesto Oficial $ 295.040,00, para la adquisición de 746 repelentes OFF y 330 aerosoles 
insecticidas Raid para la DVS.
Presupuestos: ALFA-SERVICIO DE LIMPIEZA, POWER CLEAN-SERVICIO DE LIMPIEZA Y OMEGA 
CLEAN.
Firma Adjudicada: OMEGA CLEAN DE FRANCISCO PEREZ SIROMBRA. 
Por Resolución N° 635/2021, se adjudica a la firma: OMEGA CLEAN DE FRANCISCO PEREZ 
SIROMBRA por la suma de pesos: doscientos noventa y cinco mil cuarenta ($ 295.040,00). 

Casimiro, JEFE (I) DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO - Iriarte, ENCARGADO DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00006365
Fechas de publicación: 11/08/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100087349

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 22114/2021 
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición y servicio de cambio de EBS para pozo N° 3 Santa Ana.
Expte. N°: 22114/21.
Destino: Salta, Capital.
Fecha de Contratación: 04/08/2021.
Proveedor: ING. RAMON RUSSO. 
Proveedor: GÓMEZ ROCO Y CÍA. SRL.

Pág. N° 31



Edición N° 21.049
Salta, miércoles 11 de agosto de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Proveedor: HUAICO PERFORACIONES Y SERVICIOS DE VILLAGRAN JORGE.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 06 de Agosto de 2021.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00003108
Fechas de publicación: 11/08/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100087343

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-138006/2020-0

Carante Nallar, María Eugenia DNI N° 11.080.727, en su carácter de titular registral del 
catastro N° 6.582, del Dpto. La Caldera, provincia de Salta, gestiona la asignación del riego 
que poseía el catastro de origen N° 2.907, para esta matrícula vigente y rural, una concesión 
de uso de agua pública para riego de 10 ha con carácter permanente, con una dotación de 
5,25 lt/seg. Con aguas a derivar del río Wierna margen derecha.
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 69, 201, ss. y cc. del Código de Aguas 
y su Decreto Reglamentario Nº 2.299/03, se ordena la publicación de la presente gestión en 
el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término de 5 
(cinco) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que 
tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el 
término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 4650, 1° piso, de esta ciudad de Salta, 
pudiendo consultar las características técnicas de dicha captación. Fdo.: Dra. Silvia F. 
Santamaría - Abogada- Jefa Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 06 de Agosto de 2021.

Santamaria, JEFA PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00006359
Fechas de publicación: 10/08/2021, 11/08/2021, 12/08/2021, 13/08/2021, 17/08/2021

Importe: $ 1,627.50
OP N°: 100087324

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-318528/2020-0 

Rosaura María Solá DNI N° 17.131.556 y Gálvez Solá Manuel DNI N° 36.345.527 cotitulares 
registrales del catastro Nº 171915, Dpto. Capital gestionan la concesión de uso de agua 
pública subterránea para abastecimiento poblacional de Urbanización Quebrada de los 
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Nogales, para 240 lotes con 5 habitantes cada uno, con un caudal de 300 m3/día (con 
carácter permanente dado el carácter alimentario del consumo humano) y 16 has de riego de 
espacios verdes, con un caudal 8,4 lt/seg., con un volumen total anual de 0,0876 hm3, 
comprensivo de 10m3/h con 24 horas de bombeo diarios, con carácter eventual (art. 143 
CA)
Conforme a las previsiones de los arts. 24 incs. a), b), 51, 65, 66, 67, 69, ss. y cc. del Código 
de Aguas y su Decreto Reglamentario Nº 2.299/03, y Resoluciones Nros. 277/04 a 283/04, 
se ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de 5 (cinco) días. Ello para que, en función 
del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo 
tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. 
Bolivia N° 4650, 1° piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo consultar las características 
técnicas de dicha captación. Fdo.: Dra. Silvia F. Santamaría- Abogada, Jefa Programa 
Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 02 de Agosto de 2021.

Santamaria, JEFA PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00006312
Fechas de publicación: 05/08/2021, 06/08/2021, 09/08/2021, 10/08/2021, 11/08/2021

Importe: $ 1,627.50
OP N°: 100087202

AVISOS ADMINISTRATIVOS

SECRETARÍA DE DISCAPACIDAD - PRÓRROGA DEL LLAMADO A ELECCIONES

La Secretaría de Discapacidad, dependiente del Ministerio de Salud Pública de la Provincia de 
Salta, anuncia la PRÓRROGA DEL LLAMADO A ELECCIONES convocado en virtud del Anexo III 
del Reglamento de Funcionamiento del Consejo Federal de Discapacidad. La Secretaría de 
Discapacidad en uso de sus facultades que le confiere la Ley N° 24.657 actuará como 
veedora del proceso eleccionario. Los interesados deben registrarse y acreditar copia de la 
documentación requerida hasta el día 24 de agosto del corriente año, de 08:00 a 13:30 
horas en la Secretaría de Discapacidad (Programa de Fortalecimiento Institucional) sita en 
calle Jujuy N° 402 2º piso, Salta Capital. También podrán enviar la documentación escaneada 
al correo electrónico: secretariadiscapacidadsalta@gmail.com, con los datos de contacto de 
la institución. Para consultas telefónicas podrán los interesados comunicarse al Tel. 0387-
4314886. El lugar y horario de la elección, que se realizará el día 02 de septiembre del 
corriente año, será comunicado con anticipación a las ONGs que cumplan con los requisitos 
establecidos por el Reglamento de Funcionamiento del CO.FE.DIS Anexo III Ley Nº 24.657.

Román, SECRETARIA DE DISCAPACIDAD 

Factura de contado: 0011 - 00006373
Fechas de publicación: 11/08/2021
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Importe: $ 790.50
OP N°: 100087377
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SUCESORIOS

La Dra. Maria Fernanda Aré Wayar - Jueza de 1a Instancia en lo Civil y Comercial de 11a

Nominación, Secretaría de la Dra. María Esther Kotik, en los autos caratulados: "CHAVEZ 
IRMA ESTER - S/SUCESORIO - EXP. N° 728993/21", ordenan la publicación de edictos 
durante un día en el Boletín Oficial citando a todos aquellos que se consideren con derecho 
a los bienes dejados por la causante Sra. Chavez Irma Ester, DNI N° 10.493.257, ya sea como 
acreedores o herederos, para que, dentro del término de treinta días, comparezcan a hacer 
valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 05 de Agosto de 2021.

Dra. María Esther Kotik, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00006362
Fechas de publicación: 11/08/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100087346

El Dr. Gabriel Chiban, Juez del Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial 3a Nominación, 
Secretaría a cargo del Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, en los autos caratulados: "NIEVA, 
MARÍA CECILIA POR SUCESORIO - EXPTE. N° EXP 389954/12", CITA a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión; ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publicación durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva, (art. 723 CPCC).
SALTA, 27 de Julio de 2021.

Dra. Daniela Ines Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00006336
Fechas de publicación: 09/08/2021, 10/08/2021, 11/08/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 100087254

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 3a Nominación, Dr. Jose Gabriel 
Chiban, Secretaría a cargo de la autorizante, en los autos caratulados: "MARIO JOSE 
ESPINOSA S/SUCESORIO - EXPTE. N° -24757/98": CITA por edictos que se publicarán por el 
término de tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva El 
Tribuno (art. 723 CPCC) citando a todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
la sucesión de Mario Jose Espinosa DNI N° 10.166.182, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días corridos a contar desde la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar ley.
SALTA, 26 de Julio de 2021.
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Dra. Daniela Ines Quiroga, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100010595
Fechas de publicación: 09/08/2021, 10/08/2021, 11/08/2021

Sin cargo
OP N°: 100087247

La Dra. María Fernanda Aré Wayar, Jueza del Juzgado en lo Civil y Comercial de 1ª Inst. 11ª  
Nominación, Secretaría de la Dra. María Esther Kotik, en los autos caratulados: “MAMANI, 
APOLINARIO LIBORIO POR SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. N° 715810/20”, ordena la 
publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCyCN), citando 
a todas las personas que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea 
como herederos o acreedores del Sr. Apolinario Liborio Mamani DNI N° 10.165.692 para que 
dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 7 de Junio de 2021.

Dra. María Esther Kotik, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00001395
Fechas de publicación: 11/08/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 400015910

La Dra. María Fernanda Aré Wayar, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y 
Comercial de 11a Nominación, en los autos caratulados: "TOLABA, JOSÉ ANTONIO POR 
SUCESORIO - EXPTE. N° 722834/20", ha dictado la siguiente providencia Y 
VISTOS...CONSIDERANDO...RESUELVO: I./ DECLARAR abierto el juicio sucesorio de Tolaba, 
José Antonio DNI N° 18.131.857.- II./ ORDENAR la publicación de edictos durante 1 (un) día 
en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.yC.N.), citando a todas las personas que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos/herederas o 
acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Dra. 
María Fernanda Aré, Jueza.
SALTA, 29 de Julio de 2021.

Dra. María Esther Kotik, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00001393
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Fechas de publicación: 11/08/2021
Importe: $ 325.50
OP N°: 400015908

La Dra. Ma. Guadalupe Villagrán, Secretaría de la Dra. Marcela Ruiz Álvarez, del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 10a Nominación, del Distrito Judicial Centro de la 
Provincia de Salta, en los autos caratulados: “GONZALEZ FERNANDEZ, MARÍA S/SUCESORIO -
EXPTE. N° 703365/20”, cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores de la Sra. Gonzalez Fernanez 
María DNI N° 93.492.743, para que, dentro de los treinta días corridos a contar desde la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva (art. 723 CCC).
SALTA,  06 de Julio de 2021.

Dra. Marcela A. Ruiz Álvarez, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00001388
Fechas de publicación: 09/08/2021, 10/08/2021, 11/08/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 400015899

EDICTOS DE QUIEBRAS

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: "PEREZ, 
VALERIA ESTEFANIA POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. Nº EXP-740622/21", ordena 
la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra de la
Sra. Valeria Estefanía Pérez, DNI N° 33.264.842, con domicilio real declarado en Mza. 420 
C, lote 9, B° 17 de Octubre y procesal constituido a todos los efectos legales en calle 
Pueyrredón N° 517 ambos de esta ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que 
entreguen al Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer 
la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer 
saber que se ha fijado el día 22 de septiembre de 2021 o el siguiente hábil si éste fuera 
feriado como vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores podrán presentar al Síndico 
los pedidos de verificación. 5) El día 5 de noviembre de 2021 o el siguiente día hábil si éste 
fuere feriado, como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos 
(arts. 14 inc 9º, 35 y cctes. de la LCQ). 6) El día 22 de diciembre de 2021 o el siguiente hábil 
si éste fuere feriado, para la presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) 
Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha procedido 
a la modificación de los artículos 32, 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo establecer el 
monto del arancel de ley en la suma de $ 2.810,00. 8) Que ha sido designado Síndico el CPN 
Femando Arturo Antonio Abregu, con domicilio en calle Vicario Toscano Nº 104 y con días y 
horario de atención el de lunes y miércoles de 18:00 a 20:00 horas.
SALTA, 6 de Agosto de 2021.
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Dr. Pablo Javier Muiños, JUEZ - Dra. Claudina del Valle Xamena Zárate, SECRETARIA   

Valor al cobro: 0012 - 00003109
Fechas de publicación: 11/08/2021, 12/08/2021, 13/08/2021, 17/08/2021, 18/08/2021

Importe: $ 3,025.50
OP N°: 100087350

El Juzgado de Primera Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades de Primera 
Nominación, a cargo del Dr. Pablo Muiños - Juez, Secretaría del Dr. Leandro Ciociano, hace 
saber que en los autos caratulados: "DISA COMERCIAL Y CONSTRUCTORA SRL - CONCURSO 
PREVENTIVO - HOY QUIEBRA (PEQUEÑA) - EXPTE. N° 392.290/12", se ha presentado el 
Informe Final y Proyecto de Distribución Final en los términos del art. 218 de la LCQ, 
habiéndose regulado los honorarios de los profesionales. Vencido el plazo de diez días sin 
que se formulen observaciones, será aprobado sin más trámite. Edicto a publicarse en el 
Boletín Oficial por el término de 2 (dos) días. 
SALTA, 4 de Agosto de 2021.

Muiños Pablo Javier, JUEZ - Dr. Leandro Andres Ciociano, SECRETARIO

Valor al cobro: 0012 - 00003091
Fechas de publicación: 10/08/2021, 11/08/2021

Importe: $ 651.00
OP N°: 100087311

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel 
Abeleira, en los autos caratulados: "GIMENEZ, MARTÍN ARMANDO- QUIEBRA DIRECTA -
EXPTE. N° EXP 742510/21", ordena la publicación del presente EDICTO COMPLEMENTARIO al 
de fecha 06/07/21 en el que se hizo saber que en fecha 06 de Julio de 2021 se decretó la 
QUIEBRA DIRECTA del Sr. Martín Armando Giménez, DNI N° 33.753.753, CUIL N° 
20-33753753-8, con domicilio real en calle Lavalle N° 1801, Villa Angelita y domicilio 
procesal en calle Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. En el presente se hace saber 
que en audiencia de fecha 03 de agosto de 2021 se ha posesionado como Síndico Titular 
para actuar en estos autos el CPN Juan Pablo López López, DNI N° 27.034.407, Matrícula 
N° 2.183, domiciliado en calle Zuviría N° 333, 2° piso, oficina D, de esta ciudad (domicilio 
procesal), fijando como días y horarios de atención para la recepción de los pedidos de 
verificación de créditos, los días lunes, miércoles y viernes de 10:30 a 12:30 horas en el 
domicilio procesal sito en calle Zuviría N° 333, 2° piso, oficina D, de esta ciudad. 
Igualmente SE HA FIJADO el día 13 de octubre de 2021 o el siguiente hábil, como 
vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que presenten a la Sindicatura 
sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200 LCQ). El día 25 de noviembre de 2021 o el 
siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el Informe Individual (artículos 200 y 35 
LCQ). El día 03 de febrero de 2022 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el 
Informe General (artículos 200 y 39 LCQ). 
SECRETARÍA, 03 de Agosto de 2021.
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Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00003066
Fechas de publicación: 06/08/2021, 09/08/2021, 10/08/2021, 11/08/2021, 12/08/2021

Importe: $ 2,676.00
OP N°: 100087226

EDICTOS JUDICIALES

La Dra. Silvia Longarte, Jueza de 1a Instancia en lo Contencioso Administrativo 1a

Nominación del Distrito Centro de la ciudad de Salta, Secretaría de la Dra. María del Milagro 
Piñeyro, en los autos caratulados: "PROVINCIA DE SALTA C/DÍAZ GUSTAVO BERNABE Y 
OTROS S/TRÁMITE EXPROPIATORIO - EXPTE. N° 6775/19", ORDENAR la publicación de 
edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la Provincia, a los fines de citar a la Sra. 
Patricia Sandra Viustaz, DNI N° 12.675.570 o sus sucesores, para que dentro del término de 
6 (seis) días desde la última publicación, comparezca a hacer valer sus derechos en el 
presente trámite expropiatorio, bajo apercibimiento de designársele Defensor de oficio (art. 
343 CPCC).

María del Milagro Piñeyro, ABOGADA AUXILIAR

Factura de contado: 0011 - 00006366
Fechas de publicación: 11/08/2021, 12/08/2021, 13/08/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 100087353

El Dr. J. Gustavo Montoya -Juez Federal de Orán de la Provincia de Salta - Subrogante-, 
Secretaría de la Dra. M. Alejandra Yampotis, en los autos caratulados: "OSPRERA C/ 
BANAMAX SRL S/ EJECUCIONES VARIAS - EXPTE. N° 14798/2016", notifica por edictos que 
se publicarán durante un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación del lugar 
del último domicilio de la citada BANAMAX SRL - CUIT Nº 30-71079439-8, de la siguiente 
resolución recaída en autos: "Orán, 10 de marzo de 2021.- AUTOS Y VISTOS:... 
CONSIDERANDO:... RESUELVO: I.- MANDAR a llevar adelante la presente ejecución seguida 
por la Obra Social del Personal Rural y Estibadores de la República Argentina (OSPRERA), en 
contra de BANAMAX SRL, hasta hacerse la parte actora íntegro pago de la suma de pesos 
diez mil doscientos veintiséis con veinticuatro centavos ($ 10.226,24) reclamados en 
concepto de capital, con más los intereses legales que correspondan y costas.- II.- IMPONER 
las costas del presente, a cargo de la parte ejecutada. III.-ORDENAR se notifique la presente 
resolución en el domicilio del deudor demandado por la ejecutante.- IV.- HÁGASE EFECTIVO 
el apercibimiento con el que fuera notificado en el segundo párrafo in fine de la providencia 
de fs. 11 (art. 40, 41 y 133 del CPCCN). V VI....- VII.- PROTOCOLÍCESE, NOTIFÍQUESE por 
cédula electrónica y CÚMPLASE.- Fdo.: Dr. J. Gustavo Montoya - Juez Federal Subrogante.
SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, 28 de Junio de 2021.
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Dr. Gustavo Montoya, JUEZ FEDERAL - Dra. M. Alejandra Yampotis, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00006363
Fechas de publicación: 11/08/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100087347

La señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia Cuarta Nominación, 
Dra. María Mercedes Cabrera, con Secretaría de la Dra. Ana M. Borkoski Barreiro, en los 
autos caratulados: “CUSSI, ESTER VS. CHAUQUE, PRIMITIVO S-LIQUIDACIÓN DE LA 
COMUNIDAD DE BIENES“ - EXPTE. N° 610605/2017. Cita por edictos al Sr. Primitivo 
Chauque, DNI N° 24.305.577, que se publicarán por el plazo de dos días en el Boletín Oficial 
y otro diario de mayor circulación de la Provincia de Salta, a fin de que tome intervención y 
haga valer sus derechos en este juicio dentro de los nueve días de la última publicación, 
bajo expreso apercibimiento de designárlese para que lo represente al Sr. Defensor Oficial 
Civil que por turno corresponda.
SALTA, 05 de Febrero de 2021.

Dra. María Mercedes Cabrera,  JUEZA - Dra. Ana M. Borkoski Barreiro, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400002127
Fechas de publicación: 10/08/2021, 11/08/2021

Sin cargo
OP N°: 400015903
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

ORVE SAS

Por instrumento privado, de fecha 04 de marzo de 2021, se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada ORVE SAS, con domicilio en la jurisdicción de la provincia 
de Salta, y sede social en la calle Antonio Alice N° 642, barrio Autódromo de la ciudad de 
Salta, provincia de Salta. 
Socios: Sr. Claudio Miguel Ramírez Vedia, DNl N° 33.762.923-8, CUIT N° 20-33762923-8, 
nacionalidad argentino, nacido el 14/07/1988, profesión: comerciante; la Sra. Mónica 
Angélica Ordoñez, DNl N° 37.420.170, CUIT N° 27-37420170-6, nacionalidad argentina, 
nacida el 16/01/1992, profesión: comerciante, casados en primeras nupcias, ambos con 
domicilio en calle Antonio Alice N° 642 - B° Autódromo de esta ciudad. 
Plazo de Duración: 50 años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades: 1. Construcción: proyecto, 
ejecución, dirección, fabricación y venta de casas prefabricadas de madera, como así 
también la instalación y mantenimiento de éstas. 2. Inmobiliarias: mediante la realización de 
toda clase de negocios inmobiliarios: compra, venta, alquiler, arrendamiento de propiedades 
inmuebles. 3. Comerciales: compra, venta, alquiler y comercialización al por mayor y/o 
menor de materiales y útiles para la construcción. A tales fines, la sociedad tiene plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, con las limitaciones 
impuestas por las leyes y el presente estatuto. 
Capital: $ 100.000 representado por 100.000 acciones ordinarias nominativas no 
endosables de $ 1 valor nominal cada una, con derecho a un voto por acción, suscriptas por: 
(a) Claudio Miguel Ramírez Vedia suscribe la cantidad de 55.000 acciones ordinarias 
nominativas no endosables, de un peso nominal cada una y con derecho a un voto por 
acción; (b) Mónica Angélica Ordoñez suscribe la cantidad de 45.000 acciones ordinarias 
nominativas no endosables de un peso valor nominal cada una y con derecho a un voto por 
acción. El capital se integra en dinero en efectivo en un 25 % y el saldo pendiente del capital 
social dentro del plazo máximo de (2) años, contados desde la fecha de constitución de la 
sociedad. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. Administradores:
Administrador Titular: Claudio Miguel Ramírez Vedia, DNI N° 33.162.923, constituyendo 
domicilio especial en calle Antonio Alice N° 642 - B° Autódromo en la ciudad de Salta, 
provincia de Salta; administrador suplente a Mónica Angélica Ordoñez, DNI N° 37.420.170, 
constituyendo domicilio especial en calle Antonio Alice N° 642 - B° Autódromo en la ciudad 
de Salta, provincia de Salta. 
Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31/12.
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Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00006370
Fechas de publicación: 11/08/2021

Importe: $ 2,185.50
OP N°: 100087371

ASAMBLEAS COMERCIALES

EMPRESA PIEVE SA

Por decisión del directorio se convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de la Sociedad 
Empresa Pieve SA, para el día 31 DE AGOSTO DE 2021, a horas 09:00 en la sede social de la 
calle San Luis N° 545, para el tratamiento del siguiente; 
Orden del Día:
1. Lectura y consideración del Acta anterior.
2. Consideración de la gestión de los directores.
3. Fijación de número y designación de directores titulares y suplentes.
4. Designar a dos accionistas para la firma de la presente Acta.
Nota: Los titulares de las acciones nominativas deben comunicar su asistencia a la Asamblea 
con una anticipación de tres días hábiles anteriores a la realización de la misma.
La Asamblea se constituirá en primera convocatoria con la presencia de los accionistas que 
representan la mayoría de las acciones con derecho a voto.
Pasados treinta minutos sin obtener quórum, la Asamblea correspondiente se considerará 
constituida cualquiera sea el número de accionistas presentes.

Dr. Edmundo Pieve, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00006383
Fechas de publicación: 11/08/2021, 12/08/2021, 13/08/2021, 17/08/2021, 18/08/2021

Importe: $ 3,952.50
OP N°: 100087392

SANTA TERESITA SA

Por decisión del directorio se convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de la Sociedad 
Empresa Santa Teresita SA, para el día 31 DE AGOSTO DE 2021 a horas 11:15, en la sede 
social de la calle San Luis N° 545, para el tratamiento del siguiente; 
Orden del Día:
1) Lectura y consideración del Acta anterior.
2) Consideración de la gestión de los directores.
3) Fijación de número y designación de directores titulares y suplentes.
4) Designar a dos accionistas para la firma de la presente Acta.
Nota: los titulares de las acciones nominativas deben comunicar su asistencia a la Asamblea 
con una anticipación de tres días hábiles anteriores a la realización de la misma.
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La Asamblea se constituirá en primera convocatoria con la presencia de los accionistas que 
representan la mayoría de las acciones con derecho a voto.
Pasados treinta minutos sin obtener quórum, la Asamblea correspondiente se considerará 
constituida cualquiera sea el número de accionistas presentes. 

Edmundo Pieve, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00006382
Fechas de publicación: 11/08/2021, 12/08/2021, 13/08/2021, 17/08/2021, 18/08/2021

Importe: $ 3,952.50
OP N°: 100087391

PAFI SA

Por decisión del directorio se convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de la Sociedad PAFI 
SA para el día 31 DE AGOSTO DE 2021, a horas 12:15 en la sede social de la calle San Luis 
N° 545, para el tratamiento del siguiente;
Orden del Día:
1) Lectura y consideración del Acta anterior.
2) Consideración de la gestión de los directores.
3) Fijación de número y designación de directores titulares y suplentes.
4) Designar a dos accionistas para la firma de la presente Acta.
Nota: los titulares de las acciones nominativas deben comunicar su asistencia a la Asamblea 
con una anticipación de tres días hábiles anteriores a la realización de la misma.
La Asamblea se constituirá en primera convocatoria con la presencia de los accionistas que 
representan la mayoría de las acciones con derecho a voto.
Pasados treinta minutos sin obtener quórum, la Asamblea correspondiente se considerará 
constituida cualquiera sea el número de accionistas presentes.

Dr. Edmundo Pieve, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00006381
Fechas de publicación: 11/08/2021, 12/08/2021, 13/08/2021, 17/08/2021, 18/08/2021

Importe: $ 3,952.50
OP N°: 100087390

PIEVE SEGUROS SA

Por decisión del directorio se convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de la Sociedad 
Empresa Pieve Seguros SA, para el día 31 DE AGOSTO DE 2021 a horas 13:30, en la sede 
social de la calle San Luis N° 545 para el tratamiento del siguiente;
Orden del Día:
1) Lectura y consideración del Acta anterior.
2) Consideración de la gestión de los directores.
3) Fijación de número y designación de directores titulares y suplentes.
4) Designar a dos accionistas para la firma de la presente Acta.
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Nota: los titulares de las acciones nominativas deben comunicar su asistencia a la Asamblea 
con una anticipación de tres días hábiles anteriores a la realización de la misma.
La Asamblea se constituirá en primera convocatoria con la presencia de los accionistas que 
representan la mayoría de las acciones con derecho a voto.
Pasados treinta minutos sin obtener quórum, la Asamblea correspondiente se considerará 
constituida cualquiera sea el número de accionistas presentes.

Edmundo Pieve, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00006380
Fechas de publicación: 11/08/2021, 12/08/2021, 13/08/2021, 17/08/2021, 18/08/2021

Importe: $ 3,952.50
OP N°: 100087389

PIEVE SALUD SA 

Por decisión del directorio se convoca a ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA de la 
Sociedad Empresa Pieve Salud SA, para el día 31 DE AGOSTO DE 2021, a horas 14:30 en la 
sede social de la calle San Luis N° 545, para el tratamiento del siguiente;
Orden del Día:
1) Reforma del objeto social del estatuto de la sociedad para ampliar el mismo e incorporar 

como actividades de la misma -además de las existentes- las de construcción e 
inmobiliarias.

2) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
Nota: los titulares de las acciones nominativas deben comunicar su asistencia a la Asamblea 
con una anticipación de tres días hábiles anteriores a la realización de la misma.
La Asamblea se constituirá en primera convocatoria con la presencia de los accionistas que 
representan la mayoría de las acciones con derecho a voto.
Pasados treinta minutos sin obtener quórum, la Asamblea correspondiente se considerará 
constituida cualquiera sea el número de accionistas presentes.

Dr. Edmundo Pieve, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00006379
Fechas de publicación: 11/08/2021, 12/08/2021, 13/08/2021, 17/08/2021, 18/08/2021

Importe: $ 3,952.50
OP N°: 100087388

PIEVE SALUD SA

Por decisión del directorio se convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de la Sociedad 
Empresa Pieve Salud SA, para el día 31 DE AGOSTO DE 2021 a horas 10:15, en la sede social 
de la calle San Luis N° 545 para el tratamiento del siguiente; 
Orden del Día:
1) Lectura y consideración del Acta anterior.
2) Consideración de la gestión de los directores.
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3) Fijación de número y designación de directores titulares y suplentes.
4) Designar a dos accionistas para la firma de la presente Acta.
Nota: los titulares de las acciones nominativas deben comunicar su asistencia a la Asamblea 
con una anticipación de tres días hábiles anteriores a la realización de la misma.
La Asamblea se constituirá en primera convocatoria con la presencia de los accionistas que 
representan la mayoría de las acciones con derecho a voto.
Pasados treinta minutos sin obtener quórum, la Asamblea correspondiente se considerará 
constituida cualquiera sea el número de accionistas presentes.

Dr. Edmundo Pieve, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00006379
Fechas de publicación: 11/08/2021, 12/08/2021, 13/08/2021, 17/08/2021, 18/08/2021

Importe: $ 3,952.50
OP N°: 100087387

VALLE VIAL SA

Se convoca a los Sres. accionistas de VALLE VIAL SA a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a 
celebrarse el día 18 DE AGOSTO DE 2021, a las 16:30 horas, en primera convocatoria y de 
no obtenerse el quórum, a horas 17:30 la segunda convocatoria, en la sede social de calle 
Francia N° 515 - barrio Morosini- de esta ciudad de Salta. Así también y para aquellos 
accionistas que no puedan o quieran acceder en forma presencial, la Asamblea se hará 
simultáneamente mediante la plataforma digital zoom conforme Resolución N° 334/2020 de 
Personas Jurídicas. Por cuestiones de confidencialidad, el ID de ingreso para la plataforma 
zoom, se le suministrará a los accionistas una vez que comuniquen la asistencia a la 
Asamblea, a los fines de tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Consideración y votación Ejercicio Contable (Balance) finalizado el 31 de octubre del 
2020. Resultados del mismo - su tratamiento.
3) Aprobación gestión Directorio.
Sociedad no comprendida en el art. 299 de la Ley N° 19.550.
Nota: los señores accionistas, conforme lo establecido por el art. 238 de la Ley N° 19.550, 
para participar en las Asambleas deberán cursar comunicación a la sociedad en el domicilio 
de la misma fijado en Francia Nº 515 de la ciudad de Salta, por medio fehaciente o 
personalmente de lunes a viernes de 08:30 a 12:00 horas, con no menos de 3 (tres) días 
hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea.

Ing. Horacio Federico Irigoyen, PRESIDENTE DIRECTORIO

Factura de contado: 0011 - 00006329
Fechas de publicación: 06/08/2021, 09/08/2021, 10/08/2021, 11/08/2021, 12/08/2021

Importe: $ 1,627.50
OP N°: 100087237
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SANATORIO EL CARMEN SA

Primera y segunda convocatoria a Asamblea General Ordinaria. 
Se convoca a los señores accionistas a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a celebrarse el día 
18 DE AGOSTO DE 2021 a las 15:30 horas en primera convocatoria y una hora más tarde en 
segunda convocatoria para el caso de no reunirse el quórum exigido para la primera, a 
celebrarse en el 4° piso de la sede social de SANATORIO EL CARMEN SA, sita en Avda. 
Belgrano N° 891 de la ciudad de Salta, a fin de tratar el siguiente,
Orden del Día:
1) Lectura y consideración del Acta de Asamblea anterior. 
2) Lectura y consideración del Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado 
de Evolución del Patrimonio Neto, Anexos y Notas a los Estados Contables, Memoria e 
Información del Consejo de Vigilancia correspondiente al Ejercicio Anual N° 59, cerrado el 31 
de diciembre de 2020.
3) Consideración de la gestión del Directorio y Consejo de Vigilancia, fijación de retribución 
de directores.
4) Designación de dos accionistas para suscribir el Acta de Asamblea.
Nota: se recuerda a los señores accionistas que conforme lo establecido por el artículo 238 
segundo párrafo de la Ley General de Sociedades N° 19.550, para participar de la Asamblea 
deberán cursar comunicación formal a la sociedad a la sede social sita en Avda. Belgrano N° 
891 de la ciudad de salta, en el horario de 10:00 a 14:00 horas, con tres días de anticipación 
a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea.

Dr. Gaspar Solá Figueroa, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00006308
Fechas de publicación: 05/08/2021, 06/08/2021, 09/08/2021, 10/08/2021, 11/08/2021

Importe: $ 1,860.50
OP N°: 100087196
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ASAMBLEAS CIVILES

BIBLIOTECA POPULAR PABLO NERUDA

En cumplimiento de lo indicado en el estatuto de la Biblioteca Popular Pablo Neruda, sita en 
Carlos Outes N° 270, villa Lavalle, se convoca a ASAMBLEA ORDINARIA, para el día 03 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021 a horas 17:00, en la sede de la Institución; con espera de 1(una) hora y 
transcurrida la misma, se llevará a cabo con los socios habilitados presentes, el siguiente;
Orden del Día:
1) Lectura del Acta anterior.
2) Consideración y aprobación de los Balances e Inventarios 2019-2020.
3) Informe del Órgano de Fiscalización y Memoria.
4) Lista de padrón de socios.
5) Publicación en el Nuevo Diario.
6) Publicación en el Boletín Oficial.
7) Modificación de miembros de la Comisión Directiva.
8) Designación de dos socios para firmar el Acta.
Nota: también se les informa que los Balances se encuentran a disposición de los Sres. 

socios en la Institución.

Maria Pedro, PRESIDENTA - Ariel Ruiz, TESORERO

Factura de contado: 0011 - 00006375
Fechas de publicación: 11/08/2021

Importe: $ 465.00
OP N°: 100087379

ASOCIACIÓN  DEPORTIVA, SOCIAL Y CULTURAL BOULOGNE SUR MER

La Asociación Deportiva, Social y Cultural Boulogne Sur Mer, Personería Jurídica Nº 480/95 
convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el DÍA 3 DE SEPTIEMBRE a horas 20:00 en 
su sede social;
Orden del Día:
· Memoria, inventario.
· Renovación de autoridades.
· Modificación de estatuto social.
SALTA, 09 de Agosto de 2021.

Olga Andrea Arias, PRESIDENTA

Factura de contado: 0011 - 00006368
Fechas de publicación: 11/08/2021

Importe: $ 465.00
OP N°: 100087367
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CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS CRISTO MONUMENTAL DE LA CALDERA

En cumplimiento de lo dispuesto por los estatutos sociales de la Comisión Directiva del 
Centro de Jubilados y Pensionados Cristo Monumental  de La Caldera, convoca a los señores 
asociados a la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, a celebrarse el día 31 DEL MES DE 
AGOSTO DE 2021 a horas 15:00 p.m. en su sede ubicada en calle Las Madreselvas esquina 
Las Margaritas de la localidad La Caldera provincia de Salta, a los efectos de considerar el 
siguiente;
Orden del Día:
1) Lectura del Acta anterior.
2) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuenta de Ingresos y Egresos e 
Informe del Órgano de Fiscalización por el Ejercicio cerrado al 31/12/2020.
3) Elección de autoridades por vencimiento de mandato. 
Nota: el quórum para cualquier tipo de Asamblea será de la mitad más uno de los socios con 
derecho a voto. En caso de no alcanzar este número a la hora fijada, la Asamblea podrá 
sesionar válidamente una hora después con los socios presentes. 

Blanca Teresa Cruz, PRESIDENTA

Factura de contado: 0011 - 00006361
Fechas de publicación: 11/08/2021

Importe: $ 279.00
OP N°: 100087345

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN Nº 21.047 DE FECHA 09/08/2021

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
LICITACIONES PÚBLICAS
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 249/21
SC - MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS
⦁ Pág. Nº 20
OP Nº 100087326

Donde Dice:
· (Título): LICITACIÓN PÚBLICA Nº 294/21
· (Firma): Gullezzi, SECRETARIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES

Debe Decir: 
· (Título): LICITACIÓN PÚBLICA Nº 249/21
· (Firma):  Gulezzi, SECRETARIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES

La Dirección

Recibo sin cargo: 100010600
Fechas de publicación: 11/08/2021

Sin cargo
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OP N°: 100087358

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 2.484.219,30
Recaudación del día: 10/08/2021      $ 33.179,50
Total recaudado a la fecha $ 2.517.398,80

Fechas de publicación: 11/08/2021
Sin cargo

OP N°: 100087399

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 228.113,00
Recaudación del día: 10/08/2021     $ 1.953,00
Total recaudado a la fecha $ 230.066,00

Fechas de publicación: 11/08/2021
Sin cargo

OP N°: 400015919
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 

Pág. N° 53



Edición N° 21.049
Salta, miércoles 11 de agosto de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

hábiles; como así también publicar ia Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Casa Central:
Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta - Tel/Fax: (0387) 4214780

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles de Lunes a viernes 

de 8:30 a 13:00 hs.

Of. de Servicios - Ciudad Judicial:
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 

8:30 a 12:30 hs.

Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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